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PRIMERO CORREGIR los numerales primero, cuarto y quinto de la parte 
resolutiva del auto calendado de 09 de diciembre de 2021 y que obra a folios 181 a 
183 del expediente, la cual para todos los efectos legales quedara así: 

Por lo anterior se hace necesario corregir los numerales primero, cuarto y 
quinto de la parte resolutiva de dicho auto, así las cosas y en virtud del precepto 
consagrado artículo 286 del C.G.P. el Juzgado Promiscuo Municipal de Susa 

RESUELVE: 

Visto el informe secretaria! que antecede y vistos los yerros cometidos en el 
auto calendado el 09 de diciembre de 2021 mediante el cual se admitió la demanda 
de reconvención en tanto en el mismo por error se hace referencia a la vereda 
Punta de Cruz cuando lo correcto es VEREDA MATARREDONDA y que en los 
numeral primero y quinto el número de matrícula inmobiliaria y cedula catastral 
están erradas y no corresponden a las solicitadas en el libelo del escrito de 
demanda; así mismo se encuentra que el numeral cuarto se citó en forma errónea 
los artículos que comprenden el tramite del proceso verbal sumario. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

REF: 
Al 0017 
Rad. 2021-00024 
Proceso Reivindicatorio/ Demanda de reconvención - Pertenencia 
Demandante: José Alberto Barragán Guzmán 
Demandado: Luz Helena Guzmán Ramirez 
Decisión: Corrige auto. 

Consejo Superior 
de la Judicatura 

INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 14 de febrero de 2022. En la 
fecha entran al Despacho las presentes diligencias informando que el doctor JUAN 
ANTONIO MOYA CASTRO solicitó la corrección de auto calendado el 09 de 
diciembre de 2021 mediante el cual se admitió la demanda de reconvención como 
quiera que en el mismo por error se hace referencia a la vereda Punta de Cruz 
cuando lo correcto es VEREDA MATARREDONDA y que en los numeral primero y 
quinto el número de matrícu · · dula catastral están erradas y no 
corresponden a las solicit crito de demanda. Provea 
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Circuito Judicial Ubaté 
Juzgaáo <Promiscuo :Municipa{Susa 



Ca[fe 3 # 6-02 
CEL: 3172388210- jpnnpaCsusa@cenáojramajuáí.cia[gov.co 

SVSJL - CVJ.f(})J:NJL:MJL(J(CJL 

-· JUEZ 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

SEGUNDO: TÉNGASE este proveído como parte integra del auto supra. 

( ... ) 

QUINTO: OFICIESE a la unidad operativa de catastro de Ubaté 
Cundinamarca para que allegue ficha predial del predio denominado "LOTE EL 
PAPAYO" ubicado en la vereda Matarredonda del Municipio de Susa Cundinamarca, 
con folio de matrícula inmobiliaria 172-30504 y cedula catastral número 00-00-008- 
0215-000. Requiérase al abogado JU_AN ANTONIO MOYA CASTRO para que 
allegue el correo electrónico de dicha entidad. 

CUARTO: IMPARTIR a la presente demanda la misma cuerda procesal que 
a la demanda inicial, el procedimiento verbal sumario previsto en los artículos 390 a 
392 del C. G.P. y en lo sucesivo ambas se sustanciarán conjuntamente y se decidirán 
en la misma sentencia. 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
PERTENENCIA interpuesta a través de apoderado judicial por LUZ HELENA 
GUZMAN RAMIREZ en contra de JOSE ALBERTO BARRAGAN GUZMAN 
respecto del predio denominado "LA REFORMA" que hace parte de uno de mayor 
extensión denominado "LOTE EL PAPAYO" ubicado en la vereda Matarredonda del 
Municipio de Susa Cundinamarca, con folio de matrícula inmobiliaria 172-30504 y 
cedula catastral número 00-00-008-0215-000 

RESUELVE: 
(. . .) 
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